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VISTO:

La solicitud con registro N" 7326, con fecha de recepción del dÍa 23 de,octubre de 2018, presentada por el Sr' PEDRO

PABLO PACHECO SILVA, sobre reconocimiento áe Derecflo a la Protección de la Ley 24041; el lnforme N' 638-

2O1g/MDC.GAJ de fecha 0g de Noviembre de 2018, l.itiao por la Gerencia.de Asesoría Juridica, el lnforme N' 405-2018-

MDc.oA de fecha 09 de Noviembre de 2018, em¡t¡oo'páilá beqelc¡ade.Administración; la solicitud con registro N" 1104'

con fecha 30 de Enero de 2019, el lnforme ¡¡'ztz-zoló ]\¡DC-SGP de fecha 15 de Mayo de 2019 emltido por la Gerencia de

Asesoría Jurídica, la Solicitud con registro N" 2520 Oe tectra fS de Marzo de 2O19, el lnforme N' 00182-201g/MDC GAJ; y;

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con el Artículo 26'de la Ley Orgánica de Municipalidad.- Ley N'27972, "La administración municipal

adopta una estructura gerencial sustentándose un p-r¡n.'pioi de proiramación, áirección, eiecución, supervisión, control

concurrente y posterior. Se rige por los principios oE ie!árroad 999l9Ti? transparencia, simplicidad' eficacia' eficiencia'

participación y seguridad ciudaáana, y por los .ont"nüo. Jn lá Ley No 27444. Las facultades y funciones se establecen en los

instrumentos de gestión y la presente ley". En 
"on"tioanc¡", 

áon el artículo 27' de la Ley acotada "La administración

municipal está baio la diiección y responsabilidao oLI oerenie Municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y

á"¿¡..t¡On exclusiva designado poi et aicalde, quien puede cesarlo sin expresión de causa:

Que, ta Ley orgánica cte Municipalidades en su Artículo 26" señala la "ADMlNtsTnlctÓt'¡ MUNICIPAL" adopta una

estructura gerencial sustentán'dose en princ¡p¡o" o" programación, dirección, ejecución, supervisión, control

concurrente y Sistema Peruano de lnformación Jurídica postárior. Se rige por los principios de legalidad' economía'

transparencia, simplicidad, eficac¡a, eficiencia, p"rt¡"¡p""'¡,in v seguridadliudadana, y por los contenidos en la Ley No

27444.Lasfacultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley"'

Que, según se verifica la Resolución Gerencial Municipal N" 381-2018-MDC; que el ex Servidor Sr' PEDRO PABLO

PACHECO SILVA; ha solicitado con fecha 23 de Octubre de 2018; el derecho a la ProtecciÓn que brinda la Ley 24041 , por

cuanto que real iza labores de naturaleza permanente por más de un año ininterrumpido de servicios; siendo que dicho

istrativo le fue notificado el dia 05 de Diciembre de 2018; por el cual en dicha Resolución se ha declarado

IMPROCEDENTE la mencionada solicitud.

Que, frente a la denegatoria de dicho pedido es que el mencionado ex servidor .Sr. PEDRO PABLO PACHECO SILVA' debió

presentar Recurso formal de Apelación; a la mencionada Resolución; si es que consideraba que esta le era desfavorable para

su derech o; tal como lo ha previsto el Artículo 218' del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General; Decreto

,\
N"OO6-2017-JUS que señala: Articulo 218'.- Recurso de apelación: El recurso de apelación se interPondrá

premo
se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de

v( la impugnación
de puro derecho, debiendo d¡rig¡rse a la misma autor¡dad que expidió el acto que se impugna Para que

lo actuado al Superior Jerárquico'

Que, para la interPosiciÓn del Recurso de Apelación es que el ex servid or Sr. PEDRO PABLO PACHECO SILVA debió

verificar el plazo Previsto en el mencionado Decreto Supremo; el mismo que señala: (...) 216.2.- El término para la

interposición de los Recursos es de quince (15) días perentorios, Y deberán resolverse en el plazo de treinta (30)

días; por lo que vencido dicho término no ha presentado el mismo; quedando este acto administrativo que deniega su pedido

de aplicación de la LeY 24041 ; como cosa dec¡d¡da y f¡rme; sin posibilidades para reclamar el derecho presuntamente

vulnerado; conforme lo Prevé el dicho dispositivo legal que señala: Artículo 220'- Acto firme: Una vez vencidos los Plazos

para interponer los recursos adm inistrativos se Perderá el derecho a articularlos quedando firme el acto'
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Que, que el ciudadano PEDRO PABLO PACHECO SILVA; ha solicitado mediante Escrito de fecha 18 de

Febrero de 2019; la aplicación de la Ley 24041 , para que se le reponga a su anterior centro laboral; cuando el

mismo conocia del trámite que había seguido en ia tecrra del 05 de Diciembre del 2018; solicitando la aplicaciÓn

de la Ley 24O41;"n ,, 
"".ó 

habia quedádo firme en su denegatoria para acceder a dicho derecho: conforme a

como se ha explicado en el párrafo precedente; por lo que en tal sentido queda señalar que el mencionado ex
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servidornohacumpridoconagotarravíaadministrativarespectoasupedidodeapricacióndelaLey24041 
por

to que en tat sentido r". sJri"itüá", presentadas áá¡"n .", áeclaradas IMPRoCEDENTES'

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformid.'d 9ol la Ley N' 27972' y por los contenidos en

la Ley No 27444.Las facultades y funciones ,uirirOl"""n en tos ¡nstrumeÍtos de gestión y la.presente ley' En

concordancia, con er articuro 27. dera Ley rláiáá'r-" aom¡nistración municifar está bajo la dirección y

resoonsabitidad del Gerente Municipat, tun"io1"""rü"i" 
-".!"fu;; 

11ü*po "o'pleto 
y dedicación exclusiva

designado por el alcaldt, il;;;"á" """"rto.,in 
expresiÓn O" """"; 

y án uso de-las atribuciones delegadas

mediante Resotución o" Átüir'N; O¿t-zols-Moc-Á, o" fecha 09 de Enero de 2019;
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REGiSTRESE, COMUNíQUESE, Y CÚMPLASE

nut6?AlsAD OE

SE RESUELVE:

ARTÍ.UL. i": DECLARAR tMpRocEDENTE la soticitud presentada por el Sr' PEDRo lA.BLo PAcHEco

SILVA, a través de ta cual solicita se le reponga ;;;;t;'i;r centro taboral en reconocimiento de su Derecho

a ta protección en aplicación de la Ley 24041"Já"0" "' 
p"¿ido para rááóiicac¡on de dicha norma presentado

er 23 de octubre de 2019 quedo firme.in qr""iává 
"g"üá; 

ta via aomilisirativa en ra Resorución Gerencial

MuniciPal N' 381-2018-MDC'

anrícuuo 2.: NoTIFIQUESE, la presente Resolución al interesado y a las instancias administrativas de esta

iñr"n'p"riaro para los fines pertinentes

ARTícuLo 3': ENCARGARLE al Responsable de la sub Gerencia de Tecnologia de la lnformación de la

Municiparidad Distritar de catacaos, cumpla ¡"¡o ,""ponrabilidad funcionar y administrativa con pubricar la

presente ResoluciÓn en el Portal lnstitucional'

Ite

f¡-:,9tzr
g'

o

A

TACA

GEPiNfiA
tii

T

Jr Comercio I{" 540 - Catacaos - Perú


